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Guayaquil, 16 de Julio del 2014 

Señora 

KATTY IVONNE RUGEL MONGE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

la Junta General Extraordinarla Universal de Accionistas de la Compañía APROBIER S. A.; 

en sesión del día de hoy, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió 
elegir a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las facultades y atribuciones constantes en el 

Artículo DECIMO PRIMERO de los estatutos sociales, entre Jos que se contempla que 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, cargo que 

usted lo ejercerá en forma individual, 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía APROBIER S. A.; la misma que se otorgó ante el Notario 

Público Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquíl, Abogado Renato 

Esteves Sañudo, el 28 de Mayo del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 25 de Junio del 2009, 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a Usted para los fines consiguientes. 
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KATTY IVONNER de EL MONGE - 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.895 
FECHA DE REPERTORIO:21/juV2014 

> HORA DE REPERTORIO:16:15 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía APROBIER 
S.A., a favor de KATTY IVONNE RUGEL MONGE, de fojas 29.544 a 
29.546, Registro de Nombramientos número 9.549. 

ORDEN: 34895 
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         Ab. Patricia Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
' DELEGADA 

Guayaquil, 23 de julio de 2014   
REVISADO POR:/) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional do Registro de Datos Públicos, 

876813 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

10 00T 2014 
RECIBIDO 
NANDY MORALES R 

HOLA a bi a O FIMA: e MR. - 

  

 


